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003-2015 23-01-2014 PE-DGT 30-01-2015 / PSA-15 (34) 

                          
Considerando 

1-Que habiéndose conocido el oficio AI-011-01-2015, lo que decantó en el Acuerdo AJDIP/037-2015, señala el Sr. 
Walter Cruz Sandoval, Vicepresidente de Junta Directiva, que resulta necesario requerir tanto al Sr. Presidente 
Ejecutivo, como al Director General Técnico, la atención de lo requerido con motivo del Informe elaborado sobre la 
Dirección General Técnica, en cuanto a la distribución de los funcionarios de esa Dirección, para lo cual solicita se le 
requiera el cumplimiento de esa solicitud, en un plazo máximo de 15 días 
2-Escuchada la moción presentada por el Directivo Cruz Sandoval, consideran los Sres. Directivos que la misma es de 
recibo, razón por la cual, la Junta Directiva,  POR TANTO;   

Acuerda 
1-Requerirles al Sr. Presidente Ejecutivo y al Director General Técnico, que presenten un propuesta de 
reorganización que permita el aprovechamiento máximo del recurso humano de esa Dirección, para su 
conocimiento de ésta Junta Directiva el próximo 06 de febrero. 
3-Acuerdo Firme.  
Cordialmente; 

 
Lic. Guillermo Ramírez Gätjens 
Jefe Secretaría Técnica 
Junta Directiva 
 

 


